
Lunes 27 de Setiembre de 1858. ' 	 ä#tfisi.eNúm. 161. '

SUSCRIC ION ARTICULAR.
'.'Viiines en Córdoba. 1 2 rs. Fuera de ella. . . 16 rs

Tres di. . 	 . 	 . . 	 33 	 •
Seis id. . . . • 	 66 	 90
Un atto. . . • . . 132 	 .. 	 180

	

ge dlica 	 Lunes,111liercoles., • Vie .rn es y Sábados .

-vaam=19T2 	

. Las leyes, órdenes v „anuncios que se manden ..-
publicat en los.Ruletinesoficiales,ehande reali-
.tir (efe re$pecliVo, por cu.yo conducto.
se pasa .rin a los' editoreg:" los mencionados pe- -
riódicos. (Reales órdenes de l6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre de1845.)

Las leyes y las.disposic iones del Gobierno son

obligatorias parala *capital de: proviAiäzüsde

qu e se pu blican oficialmente en ella, y desde'clia-:`

trodias despues para los (lemas pueblos de la

misma provincia. (Ley de 3 de Novigmbrd-

de 183'1.)

Presidencia del Consejo
de Ministros.

.1 Octubre próximo, segun el acuerdo,
celebrado entre ambas Direcciones, y
pas ra , que V. y los empleados de esa

	

GOBIERNO DE LI PROVINCII. 	 dOendencia conozcan su literal seo-
title;''Sbii 'adjuntos ejemplares, que dis-
tribrifi.á Y. entre los mismos, archi-
vande'los restantes eh esa: prin-

•
n

La importancia de este tratado, la
extensicn que como consecuencia pre-
cisa dé él ha de tener la correspon-
dencia particular, y la necesidad de
etimpl ir exactamente todos los puntos
convenidos entre las dos . naciones,
exigen -de V. un especial cuidado pa-
ra: dirigir debidamente la correspon-
dencia para porteada 'debidamente á
su destino.

Corno Y. observará en el citado
Convenio, se establece el franqueo vo-
luntario para 14 c orrespondencia que

Circular tatie.'i2732., 	 directaniente vaya denn país á otro,
exeptuando las provincias de Ultra-

	

Ilmo. Sr. Subsecretario del 	 Mar; es 'decir, que . las cartas diriji-

	

Ministerio de la Gobernacicin del Rei- 	 das da España á hia • Islas Baleares
no en 20 del actl'ii 	 munic 	 y Cdnärias'A lnglátérra; Escocia &Ir-

la Real órden siguente, landa pueden, O no franquearse á yo-,i
ConformandOSe''S. 1.11. la Rei- luntail 'de las -personas que las es-c'

	

na (Q. D. G) con lo propuesto por 	 criban'.

	

la Direccion .,general de Correos, con. 	 Las tarifas que se acompañan (nti-

	

nuevos medios de 	 mero 1.°) demuestran detalladanien-el fin de que les
.el precie del franqueo, tomandocomunicacion entre España é

oterra y les .denias paises, con los cua- por unidad d peso . el cuarto de on-
les esta última naciod 'mantiene re- ' 9 nmia, y- por unidad de precio 2 rs ., y

› álacioves directas, tengan toda la pu- como consecuencia de ellas no dar

	

blicidad que , Su' . iniportancia eXige, 	 V. curso it ninguna carta falla de se-
lle,' ä rapo de uno de 2 IS. por cadase ha dignadle andar, ‘prelienga á,
adarme ó Necio') de cuatro adarmesV. S. haga inertár sih demora, en
de. su peso, sin poner en el sobre alel Boletin oficial, de esa provincia,
dorso -de la direccion de la carta unala circular 'de dicha Direccion fecha

14 del corr.iept con la arifa y no- nota que' diga, insuficientemente fran-e 	

tues Admini.traciones prinCipales,

	

tas que le aCónipanab, Publicadas en 	
g

	

la Gaceta del din 15 del corriente » 	 . ad*Laa'

	

Y en su cumplimiento ha dis7

	

	 y muy especialmente las de cambio,
tendrán ‘Iritnbien sumo «tillado .' Parapuesto se inserte A Centinuacioti, á

	los fines que en la Misma se esprd- 	 portear Ir': reportear, en su caso; la cor-

san. 	
.

reSpetidenCia procedente del Reino-Uni.
	Córdoba 24 de Setiembre de 	 do de la Gran Bretaña que no llegue

1858 .-=-_-111anuol Torrecilla.

	

	 ''zrtranqu'eada, : cuandoi aunque lb esté,
no traigan las cartas lo.s sellos que

sleesZtreeasipionn(en• 1är.azEnon de epl el
so 

rsó. p or e ei out;
daat(wt .° adarmes de ..Prin7raccaso
ddietiatioAdarmes; y ,,en el segun-
do si • la carta, por . ejemplo. , pesara
cinco adarmes y no contuviese sellós

mas que por valor de 6 peniques (six
pence) _se cargará c,on rs , ve :pa-
salí la- 'persona' qde la- reciba. •

• .1.iv bondad tle uä buen servicio de
correos se conoce principalmente en
In') buena -direccion:-por lo tanto de-
be V. -ser . triuy asiduo. y eficaz en las
horas'Ae-inayor movimiento antes de
la- salida-61 correo, rectificando los
trabajos,practiCados. por los :empleados
de esa dependencia, ti ., fin de.' evitar .
que á una carta,se le dé una --di-
receion equivocada y salga del reino
por la Junquera debiendo salir por
Irún ,6,111-ese dirija .
nistracion. •Española de- cambio á la
inglesa,de llover ' la correspondencia
que :debe remitirse äiila -de Lándres..

El,' cuadro nútn. 2.°, (pie tam bien
se- acothpaila adjunto, no deja-duda
alguna sobre el particular; por lo tanto

puede -haber escusasí serviciö
no se hace con- 'regularidad y preci-
sien:

'Fijadas las • Administraciones de
cambio, se_ conoce desde luego que
Irun, la - junquera y -San- Roque, de-
ben cambiar en las comunicaciones
terrestres, y . Cádiz, Vigo y -Santa Cruz
delenerife- en las maritimas.

La correspondencia de his cuatro
prWvincias• de Cataluña, la de Cate-
llön y la procedente de las Baleares que
llegue ã Barcelona, se dirigirá 'por
la Junquera; ta restant-- del 'reino
por fruti, y la Administracion de Sau
Roque .no tiene otra mision que el
-Canibio de paquetes -i ó balijas con
Gibraltar. 	 •

Las Administraciones de • Cadiz
Vigo no pueden tener reglas tan fi-
jas y precisas, porque las lineas ma-
ritimas de comunicacion 'no guardan
tanta precision y 'regularidad como
las terrestres, aparte que las como-
-bicaciones mar que 'ho y existen -
se 'pueden disminuir, aurnentar ó su-
primir totalmente,' segun lo indica el

ticulo"2.° del Convenio: por estas
razones será conveniente utilizar los
paqueteS L Correos para remitir la cor-
respondencia de Cádiz y Vigo con
direccion á Inglaterra, mientras cine
otras por el retardo de los buques

por las escasas e xpediciones uziiie
haäan será preferible remitirla por ¡tun.

4 	 '2 e exeCe;

Estará en idéntico caso la corres-
pondencia que,- procedente' :de Cubay puerto...Rico se d irigiräji: Inglater-ra por rip.din de, la inca:' 'tras t länticade va por -escorreos- españoles; por tanto, queda á juicio discrecional .de"las

>dependencias de correos de- Cádiz ' y
-Vigo apreciar el turnio mas rápido
''de dirigir las Correspondencias'

La--gran ventaja que nos ofrece
el Tratado de Correos celebiado coa
ifilaierra es la facilidad de poner á.
nuestro comercio en.comunicacion di-

- reüta con todos" los-"päiSes de Ultra-
mat.. de ' modo • cine, estudiando de-
tenidamente el estado núm. 3.°, , que
tambienise acompaña, no puede- ha-ber dudas . pa dirigi r la correspon-
dencia, lo "niisino á la América me-

, a la Australia y al . NOr-
te de America, como ä las Islas orien-
tales de' Asia.

Para estas correspondenCias se
establece el franqueo. p rhio &Mato-
rio á razon de dos sellos de '3
poi,, carla cuatro adarmes dé peso 6

Iraccion de cuatro alarmes, 1 no se
-les dará : 4;nrso en ,: 4tra l'orina; pero
'cuidará V de anunciar al 'ptiblicOlas
cartas detenidas por falta desellowdd

-franqueo en los mismos' térmioW y
para' los mismos . fines 	 esta-
blece el Real decreto de 45 d-  Fé-..
brero de 1856 'respecto á las del i-
rior no franqueadas 6 i nsuficiente-
mente franqueadas.

'La correspondencia precedentede
aquellos paios para España, 1 pnede
venir franca 6 sin franquear: ea' el

Hprimer 'caso no debe., sufrir- 'recargo
alguno, pero en el seguiido debe por-
tearse à razoo de 4 rs. por cada cuarto
.deonza 6 fraccion de cuarto de onza.

Ademas de la linea 'de.v e po:-
correos eSpañoles, que cnn
dad y periódicamente llevan nuestra

.	 .uar..

co rrespondencia á Cuba y 

p toi

co, pueden hoy util iz a rse los Oeldes

laemisma direccion; pero es preciso
ingleses que salen de Sotithaniptóit- en

que los interesados franqueen previa-
m ente las cartas' al respecto de 4 rs.
P01. cudro adarmes de .su peso, y que
en la parte superior del sobre 'Pdn-
,gan via • de Ingialerra, sin .. ceryos re-

S. M. la , Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) .1 ;su augusta Real l'a-

ilia continuan sin novedad en su
importante salud. 	 .

DIREçtioN . *GENERAL

Madrid 14 de Se liemure "e i
Señor Admjšadoi EI änivén'e
Correos celetrade 'con Inglaterra debe
ponerse en ejecucion e l dia 1. ° de
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Franqueo voluntario de las cartas para Inglaterra.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive, debe lle-
vJf sclles por valor de. 2 "•¡

'

Celintf

''k:j•átág
•

g

-1”4'

nisitos les darli T. direccion por me-
dio de nuestros buques correos.

En Cuba y Puerto-Rico se po-
drá franquear una carta con direccion

.cualquier punto de Inglaterra sin
que .so cargue ä su entrega con porte
alguno siempre que llegue ä la Pe-
minsula por los vapores-correos espa-
ñoles. En este caso es indispensable
Iranqueaa la carta previamente, por
el transito de aquellas islas •ä. España,
al respecto do medio -real, plata par
-cada media sanza. y además franquear-
la tanabien para la trasmision de Es-
paña a. Inglaterra, á razon de un se-
llo de un real plata por cada cuar-
ta de onza 6 fraccion de cuarto
de unza; de suerte que una carta sen-
cilla dirigida á Inglaterra, cuyo pe-
so no exceda de cuatro adaetnes, pa-

ra que se franquee en Cuba y Puer-
to-Rico hasta su destino deberá con-
tener sellos por valor de un real y

'madi(' de plata. Si tuvi ere la carta
mas de cinco adarmes y no excediese
de ocho, deberä llevar sellos por
valor de 2 y medio rs. plata; y así
sucesivamente, teniendo presente que
aumenta el franqueo de Cuba y Puer-
to Rico para España de media en me-

dia onza
' 

y el de España para In.-

glaterra de cuatro en cuatro adarmes.
Considerada la plaza de Gibraltar
como porte integrante del Reiuo-U-
nido, tiene las mismas condicio-
nes y derechos, que concede el
Tratado it cualquiera otra poblacion
de Inglaterra Así que, las cartas del
reino para Gibraltar pueden franquear-
se ó no debiendo llevar en el primer
raso sellos por valor de 2 rs. por

cada cuatro adarmes de su peso; y las
procedentes de Gibraltar para el rei-
no que no estuviesen previamente fran-
queadas pagarán á 4 rs. por carta.
seucilla.

La tarifa det e rmina tambien el
modo de certificar las cartas de una
manera clara y precisa. La carta cer-
tificada se franquea, y ademas del
franqueo debo llevar sellos por va-
lor de 4 rs. de vellon como dere-

. -eho de certificado invariablemente, sea
cualquiera el peso de la carta.

El art. II del Convenio detalla
las condiciones que han de tener los
periódicoaaé impresos para ser adini-.
dos por • el correo. Es necesario, Sr.

, Administrador, atenerse estrictamen-
te á su sentido de modo que no se
detengan ni un momento las publica-
ciones que deban admitirse, al paso
que deberán detenerse los libros, es-
tampas, mapas, dibujos y papeles de
música sueltos, si previamente no hu-
bieren satisfs cho los derechos de Adua-
pea. Al efecto debo recordar á Y.
que se entiende por libro todo im-
preso encuadernad o que tenga 20
mas pliegos de la marca de nuestro
papel sellado, ó su equivalente; bien
trate de ciencias, artes, historia, li-
teratura etc.; y se considera en el ¡tú-

mero de las publicaciones á que so
refiere el párrafo primero del citado
al t. 11. todo impreso 6' litografiado
que bajo un titulo fijo sale ä luz en
periodos determinados ó inciertos, cual-
quiera que sea la forma de su im-
presioo, DO excediendo de ocho plie-
gos de papel de la marca citada.

Siendo obligatorio el franqueo pre-
vio de los periódicos é impresos que
se dirijan á Inglaterra ó por la me-
diacion de Inglaterra, cuidará V. muy
especialmente de marcar los que sal-
gan de esa Administracion con el se-
llo de franco mientras esta Direccion
no adopta otra fórmula, cobrando los
portes de franqueo segun demuestra
la adjiinta detallada tarifa.

Recomiendo á V. muy especial-
mente que se fije en las diferentes
condiciones y precios que para su fran-
quen tienen los periódicos é impre-
sos. Los que procedan de España y
de sus Islas Baleares y Canarias para
Inglaterra tienen un precio; los que
de la misma procedencia se dirigen
por mediacion de Inglaterra á nues-
tras provincias de América y Asia
tienen otro; los que vayan por medio
de los paquetes ingleses ä los paises
extranjeros do Ultramar deben pagar -
de una manera diferente, y los que ten-
gan que atravesar el istmo de Pana-
má évide Darien, con direccion ä la
parte occidental de la América del
Sur, deben satisfacer un franqueo mas
recargado. 	 .

Las Administraciones de 'cambio
encontrarán tambien entre los docu-
mentos adjuntos los modelos de las
hojas de aviso que han de servir pa-
ra organizar la contabilidad que de-
be llevarse, y como documento de
comprobacion de la misma; y en co-
municacion separada se les . preven.-
drá lo conveniente para establecerla
de una. manera que satisfaga todas
las exigencias de este servicio.

(In estas explicaciones que he
, procurado extender, sin excusar ejem-
plos y repeticiones para que sea com-
prensible ä todos creo, Sr. Adminis-
trador, que conocerá V. la índole del
Convenio y las obligaciones que im-
pone ä la Adrninistracion; pero si
abriga V. dudas sobre algun punto,
consúltelas inmediatamente, porque
apremia el tiempo, supuesto que, co- •

mo digo á V. al principio, debe em-
pezar ä regir el. Tratado el dia 4 .3
de Octubre próximo.

Supongo que el servicio se hará
co esa Administracion con suma exac-
titud y regularidad, y que no halla-
re motivo para formular contra V.
cargo alguno, evitándome tener que
dar cuente al Gobierno de faltas quo
no pueden admitir excusa despues de
las explicaciones que preceden.

Soy de V. atento S. S. Q. S. M. B.
=FI Director general de Correos, Mau-
ricio 'Lopez Roberis.

Las que excedan de e'íte peso y no pasen de ocho adarmes, idem. .
Las que excedan da ocho y no pasen de 12 idem.
Las que excedan de 12 y no pasen .de 16, ideal.

Y asi sucesivamente, exigiéndose por valor de 2 rs• por cada
cuarto de onza 6 fraccion de cuarto de onza que comente de peso
la carta.

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Inglaterra no
franqueadas.

El doble en metálico de lo que se exija en Sellos ä las cartas de
igual peso ä su franqueo para Inglaterra; esto es, por carta sencilla. 	 2

NOTA. Debe considerarse como franqueada la carta que traiga se-
llos por valor inferior á seis peniques. (Six pence.)

Porte que deben pagar las cartas dobles procedentes de Inglaterra
insuficientemenee franqueadas.

El doble de la diferencia entre el franqueo que haya satisfecho
la carta y el que debiera haber abonado: por ejemplo, una carta de
cinco adarme a de peso que traiga sellos por valor .de seis peaiques
(six pence) le faltan otros seis y debe portearse con 4. rs.

Cartas certificadas de Etpaiia á Inglaterra 6 vice versa; franqueo
obligatorio.

Ademas de los sellos que requiera la carta para su franqueo,
debe llevar, por el derecho de"certificado,sellos por el valor de 4. rs.
invariablemente, sea el que quiera el peso de la carta.

Por las cartas certificadas procedentes de Inglaterra no se co-
brará porte alguno.

Periodicos é impresos para Inglaterra; franqueo obligatorio.

Los periódicos é impresos y toda clase de publicaciones impre-
sas 6 litografiadas, aun cuando estén numeradas y contengan estampas,
dibujos, mapas y papeles de música, como parte de dichas publica-
ciones; con tal que se presenten con fajas de modo que permita su
inspeccion; no contengan objeto extraño ä la publicacion; ni otro ma-
nuscrito que el nombre y pueblo ä que se dirijan y el titulo impre-
so de la publicacion 6 de su editor, pagarán por razon de franqueo
130 rs. por amiba los periódicos y 150 los impresos.

Periódicos é impresos procedentes de Inglaterra.

Los que vengan sin flanquear se considerarán como cartas no

franqueadas.
Por los que vengan franqueados no se exigirá porte alguno.

Franqueo obligatorio de las cartas, impresos y periódicos para fili-
pinas por mediacion de ia Inglaterra.

Cartas sencillas hasta cuatro adunes, deben llevar, sellos por
valor de 	 2

Las que escedan de este peso y no paseo de ocho adarmes id. .
Y así sucesivamente, aumentando sellos por valor de 2 rs. por

ceda coarto de onza 6 fraccion de cuarto de onza que aumente de pe-
so la carta.

Los periódichos deben franquearse ä 460 rs. per arroba.
Los impresos idem ä 200 rs. por ideen.

Franqueo obligatorio de las cartas, periódicos é impresos para los
paises extrangeros de Ultramar por mediacion de la Inglaterra.

Cartas sencillas hasta cuatro adarmes inclusive, deben de llevar

sello por valor de
Las que escedan de este peso y no pasen de ocho adarmes, id.

Y asi sucesivamente aumentando sellos por valor de 4. rs. por

cada cuarto de onza ó fraccion de cuarto de onza que aumente de pe-
so la carta.

Los periódicos con las condiciones dichas deben franquearse ä
180 rs. la arroba y .los impresos ä 200 rs. idem; y los que vayan
ä la costa occidental de la =erice del Sur, pasando el itsuio de Da-

rico, 280 y 300 respectivamente.

Porte que deben pagar las cartas, periódicos 4 impresos no fran-

queados procedentes de los paises extrangeros de Ultramar
por mediacion de la Inglaterra.

Carta sencilla hasta cuatro adarmes inclusive
Las que excedan de cuatro adarmes y no pasen de ocho r em.

, 	 Y así sucesivamente, aumentando sellos por valor de 4 cs. por

cada cuarto de onza 6 fraccion de cuarto de onza que aumente de

peso la carta.
Periódicos óinpresos á medio real por onza; y si proceden de

la costa occidental de la América del Sur, atravesando el ititmo de

Darien, 	 un real por Taza.

1
NUMERO 1.°

TARIFA, para el franquee de la correspondencia del Reino, Islas Balea-

res y Canarias con destino ä Inglaterra y á las provincias españolas y paises
extranjeros de Ultramar por, el ioterrnedie de los correos ingleses; y asimis-

lío para el porteo de la procedeate de aquellos paises con destino ä España,-

Baleares y Canarias.
lis. vn .

6
8

4.

evran,.
••••

;•.•
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• • 	 • 	 •

NOTA. 	 Por las cartas, é impresos franquiedoino debe cobrarse porte alguno.

Madrid 13 de Setiembre de 1858. —Aprobada.—Posada Herrera.

NUMERO 2.°

CUADRO que demuestra la correspondencia que debe incluirse en las &alija§ qusSalgan de las Administraciones de camino de Espaiía para las de Inglaterra.

Cadiz. 	 . 	 .
Vigo.

Sta. Cruz de Te-
nerife. 	 .

¡ron. 	 . 	 .

Sontbampten.

Plymouth.

Undres.
ADMINISTRACIONES DE CAMBIO. La Junquera.

Cádiz. 	 . 	 .
Iden. 	 .
Idem. 	 .

L

Administracion 	 Administraeion 	 DESTINO DE LA CORRESPONDENCIA.que despacha. 	 del 	 destino.
Vigo. 	 . 	 • Idem. )

(Crambook. 	 Staplahurst.

¡ron. 	 . 	 Dover. 	 Tenterdeo
•• Ç Dovor. 	 . 	 . 	 Tumbridge.La Junquera. 	 . 	 Idem. 	 • 	 • J Folkestone. 	 • 	 • 	 Waltuer.

(New-Ronsey. 	 Wighatn.

Sta. Cruz de Te-
nerife. 	 . 	 .

e

S. Bocine. 	 .

Löndres.

Gibraltar.

} Ciudad de Sonthampton.

Gran Bretaña 6 Irlanda, con excepcion deL5ndres.

Gran Bretaria 6 Irlanda, y las provincias es .-
pañolas y paises extrangeros de Ultremar,
con excepcioa de los puntos arriba meneio-nados.

Undres y provincias españolas y paises ex-
trangeros de Ultramar.

Gibraltar, Islas Filipinas, ion-Kong, China,
Roan, Java, Sumatra, Labuan.

NUMERO 5.°
14••••nnnnnnnnn "%e...0y	 411111~~~".."

FEcaris en qiii parten lös buques-correos ingleses para las Colonias Británicas y paises extranjeros de Ultramar.

MALAS.

AUSTRALIA.

aahrv).

Fecha reguler de partida
de los Correos de Undres.

w411 	 •n••••n• n••i•M•

Fecha de salida de los correos
de Linches, cuando el dia seiialado

.cae en domingo.
erdnww.»

•••••n•n••••••

Ponto di que parten los buques
correos, y fecha de su salida.

-Victoria 	
Australia meridional.
Nuevo Gales meridional.
Tesmania .
Australia occidental.
Nneva Zelandia.
Isla de Cedan 	 • .)

• •

•

•

•

•

•

.1
. t

[

. El 12 de cada mes, por la mallan. El 11 de cada 1110fe por la tarde... Sonthatopton, .1 42 de cada mes.

e

BRASIL.
e•n••

Brasil 	 . .
Buenos Aires 	
Montevi(leo.
	 .	 • 	 •

Islas lialkland 	
Islas do Cabo-Verde 	

CABO DE BUENA ESPERANZA.

Cabo dejtuena Esperanza.
Natal
Isla de la Ascension.
Isla de Santa Elena.

'

.)

9 de cada meo por la mellan. El 10 de cada mes, por la mallan. Southampton, el mismo dia.

• .J

El 5 de cada mes, por la tarde. .. El 6 de cada mes, por la tarde...:. Devonpori, el siguiente dia.
1,

NORTE DE AMERICA.
OM•O•11

CanadA. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Otros puntos de la ArnArica inglesa del .Norte.

. Los viernes, por la tarde. 	 . e Liverpool, el siguiente die.,
Bermudas. 	 .	 , 	 . 	 . •
Terra-Nova 	

Estados Unidos. 	 .	 ..... 	 .
California 	 é Islas 	 de Sandwich. 	 . 	

e•

.

•
•

•

•

•

Un 	 viernes 	 si 	 y otro 	 n6, 	 por la
tarde ........ 	 .

Viernes, por la tarde. 	 •
/

Liverpool, el siguiente dia

Liverpool, al siguiente dia.

INDIA ORIENTAL.

Malta.
Egipto , Aden.
India.
Ceilán.
Isla Mauricio:

• • 	 •

	 • El , 4 , 12 y 20 de cada mes; por Las tardes del a, uy 19 de cads Seudiamwn i 4> 12 	 20 de• la metan.
• .	 . . 	 VIO». 	 cada mee.

. 	 .	 .
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El 4. y 20 de cada mee;- por la
. 	..!

El 3 y 19 dé cada mes, por la So utbampton, 4 y 20 de e a
‘* tarde. 	 Mi15.

•

Fecha 4 salida de lo correos, 	 . 	 ,
Fecha regulaiiilepartida .cerg:4`4191,6ndreS, ›etianect dia 	 de que parten IdidirrifnesMALAS 	 telemgd,-

.e`ee^fliffilikitZ" "de los Correos de Lóndres 	 cae en domingo 	 correos y fçctia de su seida.
1•n aummemar 	 aliiii~rurarW.~•••n••n•n•n•nn ••••n••••n••••••n• Imomeolsomeml.1 	 e4111magr

Long I.ong y Chlutt , 	., 	 . 	 1, 	 -
Islas Filipinas (*) 	
Borbon. 	 .	 . 	 . 	 • 	 .... 	 .. ••,„„ 	 e
Java y Sumatra. • . .
Labuan. . ... 	 • ,...... 	 z.

, 	
•• •

-. 	 . 	 -1
INDIA OCCIDENTAL. 	 L

Lf.•;.Z

Indias occidentales. 	 ,. 	 • 	 • 	 ...
,Ireiietnela: '.''''''.'"i.' 	 .. 	 . 	 . 	 . . 	 . (F1 2 y 17 de cada mes, por la
Nueva Granada. . 1''''''.. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .. ( 	 mañana. 	 . 	 . 	 . 	 .
Chile, Perú,y .otros p utos dol Pacibiii . •t . 1. ,.,
Méjico y . tuba: .. .. , . . . ..::: . . . . El 2 de cada mes, por la mañana. .
Behamas. 	 . 	 . 	 -.''''' . ' ' ........
Honduras. . 	 . . .. . . . . . . . , El 17 de cada mes, por le macana.

COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA.

	

.1=.1
	 6

El 3 y 18 d 	
zoat

e cada mes, por la 	 , 	 ?ni
' 	 nampton el mismo di.1mañana.

•

El 3 deticlAnes, por la mañana. 	 Southamptou, el mismo dia.

El 48 de cada mes, por la mañana. 	 So uthampton, el mismo dia.

ðI

Madera y Tenerife. 	  •I
Sierra Leona. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 , 	 .
Costa de Oro. 	 . . . . . .
Gambia y otras partes 	 ', de la,cost oesidentALdejgrice.)-1..

.‘:;T:•.,:,:: ' ,..f 	 J 	 )2,.. 	 . ' ,1,..-' '', - 	 ' 	 2

• El 24 de cada mes, por la tarde. 	 Flymoutb, el sinignte di
et 	 » • 3 9 .. • ei

Pni

El 23 de cada mes por la tarde.

...e_ 	 e

(*) EI vapor que ' 'Lleva la correspondencia 'Para Filipinal, `. Hong : Kongethina etc., topa ea Gibraltar les dias 8 y 24 de cada mes,mitustracion de cambio do $an Uohoe sa ,cmradema4or 	 .Beino pa ra aquellos puntos el l'Sr'' ,23'de tecle' los meses.
rer 	 oe Maui 	 • ,

.

Y

ouvs

gado y presencia del infrasc 	 O

•n••• 	 +.• •

n••••n ••••••.• 	 .0.441011,

ecyneek-*

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha de

Córdoba.
),. 	 .oe ,c..110adlee

Circular núm. 2728.

En virtud de auto'del Sr. Juez
de primera instancia del distrito de
la derecha de -esta Ciudad se sacan

la subasta varios pañuelos de es-
tambre con mezcla de algodon, y
de seda y pita y otros efectos, apre-
ciado todo ,eu. la • catati,dech:de cita-
mientes ochenta y nueve reales vein-
te y cuatro céntimos, para con su

pagarvalor paar en lo que alcance el
importe de la manutencion de unas
caballerias que se retuvieron Pe-
dro Palacios - y otros por creerlas de
ilegítima procedencia: quien quisie-
re hacer postura acuda 	 los estra-

José de.Uiferte.

Juzgado de primer e ipstancif
	del ditt ito 	 Iti

tic Cói doba.

	

la, , izquier cla 40! 	 iudne ;de' etit-

D. José Maria Sanchez Bravo,
Auditor de Marina honorario, Juez
de primera instancia del distrito de

doba,
Hago saber; como en este Juz-

Escribano, ä instancia de Doña lb.-
'eaela de Huertas, de esta vecin-
dad, viuda de D. José Lopez y
Fernandez; Como madre, :tutora y
curadora adbona del menor D.
Cándido Lo pez y Huertas , se ha
inssluido esoedieute
ta en Venta de una casa núm. 38,
calle de Frias de esta Capital, ba-
jo el tipo de 29,104 rs. que le
han fijado los peritos; y prévioslos
requisitos prescriptos por la Ley
vigente, se 'ha designado para el
remate • la hora de 11 ái 12 del
dia lSde Octubre próximo en las
Casas Audiencia de este Juzgado
calle de Jesus Crucificado. Les per-
Ioras'. que .selritel'e'sen ¿ : sdadqui-
sicion, podrán presentarse 6. ha-
cer proposiciones que les serán ad-
mitidas si cubren el tipo deaprecio.

Córdoba veinte y cuatro de Setiem-
bre d-e mil ochocientos cincuenta y
ocho.,-José Maria Sanchez. —Por
mandado cle S. S., Juan Manuel del
Villar.

Q °

Instituto provincial de 2. a en-,,

sefianza de Córdoba.

Escuela elemental de Agricultura.

Hasta el dia 30 del corriente
continuarán verificándose los exá-
menes de ingreso y los extraordi-
narios de prueba de curso.

Hasta el mismo dia inclusive es-
tará äbiert4:: lar matrícula para
años 1 .° 	 de la seccion de Pe-
ritos agrícolas.

—LIBROS. A /a imprenta.
litografia de D. Fausto Garcia Te-

na ha llegado un gran surtido de
las obras siguientes. Manual de Agri-
cultura de U. Alejandro Olivao, 6
y 412 rs.—Ejempl os morales ó con-
secuencias de la buena y de la ma-
la edutacion 6 rs. —El nuevo Juar
nito, tratado elemental de educa-.

cian ä ,6, rsa—Promptusriums pro ad-

minisliatione— saera menior p' rn, 10 rs,

—Manual del cocinero, repostero
pastelero, confitero y botillero, ä 12
rs.—Lunario y pronóstico rerpetuo

5 rs.

1tq,tec.
gIMIMM1

Se ha estraviado una burra ru-
cio, de cuatro años, y tierra da en la
tabla derecha del pescuezo: quieu
la haya recojido ó sepa su parade-
ro se servirá dar aviso , á su dueño
,Don itnsé. guit" Algar, vecino de
Lucena.

.3)3 cito y.
• •

—PAPEL PAUTEADO. Se
halla de venta por mayor y menor
en el deep echo de este periódico.
calle de la Libreria núm. 1.

¡Tí et)62

• • 	 • 	 •

—DIC CIONARIO DE LA

por consigidaate debo hallarse en la Ad
1

LENGUA CASTELLANA, arregla-
da segun lo- última edicion de la
Academia Española y aumentado
con mas de veinte mil vocesnsue ;-
les dé ciencias, orles y oficios.-Se•
halla de venta en la Imprentw:jr
Lito'grafia de D. Fausto García 'Ea-
ne calle dolo faibreria • núm. Le
arraodice precio de 35;rs;

INDICADOR CORDOBES,

,t

6 . sea Manual • historico to.por
gra fico de la ciudad . déC69idia. Terr
cera edicion , iitinientada' considera-
bleniente por D. Luis Maria Rarni-
rez y de las Casas-Deza. Un tomo
en 8 .. ° cón . 4. 6itip'aginis; Se halla de
venta en el despacho de este perio-.
dico á 12 rs.

Tambien sej vende en. 'el migniil
La descripcion tde la Catedral di
Cérdoba,, , par el mismo autor.

--VENTA. La hay de car-
tones y cartulinas en la calle de lit
Librería número 1.

f.*

CORDOBA..1851,

7),Imprenta!! Litografia de. D.
Tena, calle de la Libreria

irtZtri . .4 •0

dos de dicho Juzgado de once 	 do-
ce del die
señalado 'Para: 	 rg.mat-e' que' 	 se le
admitirá siendo arreglada 	 dere-
cho; advirtiéndose que dichos géne-
ros y efectos se 	 hallan de manifies-
to 	 en la escribanía del actuario, ca-
lle Maese Luis núm. 5.

Córdoba 22 de Setiembre de

T•n••

g l -ett2 	 et 3 rr.
f. 	 •

ANUNCIOS.
.ee=ein=e64

Las lecciones darán principio el
dia 1. 0 de Octubre.

Córdoba 20 de Setiembre de 1858.

•
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